
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
OSWALDO MUÑOZ MOLINA CONTRA AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500420140043602 

AUTO No. 522 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00420140043602 
Interno:17141

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
YAMILETH LARRAHONDO MELESIO 
CONTRA BANCO DE BOGOTÁ 

 
                        Rad.76001310501320180019401 

AUTO No. 523 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01320180019401 
Interno:18088

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
AMARO POSSO CASTILLO CONTRA 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 

 
                        Rad.76001310501520190056101 

AUTO No. 524 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01520190056101 
Interno:18149

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARÍA CRISTINA ACOSTA NARVÁEZ 
CONTRA COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310500920200034701 

AUTO No. 525 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00920200034701 
Interno:18153

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FRANCO AURELIO RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ CONTRA COLPENSIONES Y 
OTRO 

 
                        Rad.76001310500920200040301 

AUTO No. 526 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00920200040301 
Interno:18197

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
HUMBERTO PEÑA MOYA CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310501620200001501 

AUTO No. 527 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01620200001501 
Interno:18426

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUIS FERNANDO CÓRTES QUIÑONES 
CONTRA HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
VALLE 

 
                        Rad.76001310501120190056501 

AUTO No. 528 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01120190056501 
Interno:18527

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MELBA RUTH CARDONA POSSO CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310501520200032501 

AUTO No. 529 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01520200032501 
Interno:19034

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ARNULFO JARAMILLO MEDINA CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310500720210055101 

AUTO No. 530 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00720210055101 
Interno:19061

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ALFONSO SUÁREZ ARTUNDUAGA 
CONTRA COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310501520210011101 

AUTO No. 531 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01520210011101 
Interno:19095

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GEORGINA MESTIZO UL CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310501520210006701 

AUTO No. 532 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01520210006701 
Interno:19096

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
POMPILIO DE JESÚS COLORADO RENDÓN 
CONTRA COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310501520210008001 

AUTO No. 533 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01520210008001 
Interno:19111

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MERY LOAIZA HERNÁNDEZ CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310500520190045401 

AUTO No. 534 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00520190045401 
Interno:19131

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ORLANDO JOSÉ URDANETA BALLEN 
CONTRA COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310500420170023201 

AUTO No. 535 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00420170023201 
Interno:19150

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GILIA INÉS VÁSQUEZ RODRÍGUEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
                        Rad.76001310500120200041602 

AUTO No. 536 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00120200041602 
Interno:19159

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CLARA ENEIDA IPIA DE PINCHAO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500820220005501 

AUTO No. 537 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00820220005501 
Interno:19169

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
HUGO ENRIQUE GALINDO RODRIGUEZ 
CONTRA COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310501420190051101 

AUTO No. 538 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01420190051101 
Interno:19185

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ERNESTO LIZCANO GUTIERREZ CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310501720210003101 

AUTO No. 539 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01720210003101 
Interno:19187

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
CARMEN ELISA DAVID DE SALCEDO 
CONTRA COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310501220220004601 

AUTO No. 540 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01220220004601 
Interno:19192

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
NIMIA MARIA CANDELO CHAVES CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500920220012401 

AUTO No. 541 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00920220012401 
Interno:19194

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
BEATRIZ ARMENDARIS MEDINA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500420180013701 

AUTO No. 542 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00420180013701 
Interno:19197

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
EUCARIS CRUZ CABEZAS CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500620200048701 

AUTO No. 543 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00620200048701 
Interno:19200

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
PATRICIA FRANCO GIRALDO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
                        Rad.76001310500220200033101 

AUTO No. 544 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00220200033101 
Interno:19205

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO 
CARDENAS CONTRA COLPENSIONES Y 
OTROS 

 
                        Rad.76001310500620210006701 

AUTO No. 545 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00620210006701 
Interno:19206

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
MAURICIO RAMIREZ ESPITIA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
                        Rad.76001310501920210010201 

AUTO No. 546 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01920210010201 
Interno:19207

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUIS FERNANDO PAREDES ZAPATA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 

 
                        Rad.76001310501720200045601 

AUTO No. 547 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01720200045601 
Interno:19208

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ARNOLDO RODRIGUEZ CORRALES 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310500720220011701 

AUTO No. 548 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00720220011701 
Interno:19214

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
PIEDAD CECILIA CARDONA PEREZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 
                        Rad.76001310501720200048401 

AUTO No. 549 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01720200048401 
Interno:19215

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUZ CARIME CEDEÑO CHACON CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 

 
                        Rad.76001310500320210042901 

AUTO No. 550 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 



2 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00320210042901 
Interno:19222

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
ANGELA PATRICIA GONZALEZ GALLEGO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 

 
                        Rad.76001310500620210009301 

AUTO No. 551 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00620210009301 
Interno:19223

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
FRANCISCO JAVIER ANGEL BRICEÑO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 

 
                        Rad.76001310500920220021101 

AUTO No. 552 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00920220021101 
Interno:19225

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
GLORIA LUCELIL SANCHEZ NOGUERA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 

 
                        Rad.76001310501020200026101 

AUTO No. 553 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda 

vez que no hay pruebas que estén pendientes de practicar, y habiéndose corrido 

traslado para alegatos, se programará fecha para proferir la sentencia de manera 

escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.01020200026101 
Interno:19226

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
JULIO CESAR GARCIA NOREÑA CONTRA 
COLPENSIONES 

 
                        Rad.76001310500720220014701 

AUTO No. 554 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se 

admite la consulta de la sentencia, se corre traslado para alegatos y se programa fecha 

para proferir la sentencia de manera escrita. 

 

La notificación se realizará mediante la publicación de la sentencia a través de la 

página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1) ADMITIR la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto. 

 

2)  Por la secretaría córrase traslado por el término común de cinco (5) días a las 

partes.  

 
3) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día de la fijación 

del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
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Cali en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/139 

 
4) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de la 

Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación del 

proceso y nombres de las partes.  

 
5) FIJAR como fecha para proferir sentencia escrita el VEINTINUEVE (29) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.), la cual 

será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-002-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36. 

6) Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación en la página web referida en el numeral anterior. 

 

7) Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

8) NOTIFICAR la presente decisión mediante Estados Electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 
Rad.00720220014701 
Interno:19228
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR GUILLERMO LEON MARTÍNEZ ARDILA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 

M.P. GERMÁN VARELA COLLAZOS 
RADICACIÓN: 760013105-019-2021-00352-01 
INTERNO: 19174 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL 

PROMOVIDO POR GUILLERMO LEÓN 

MARTÍNEZ ARDILA CONTRA 

COLPENSIONES Y OTROS 

 

RAD.:76001310501920210035201 

 

AUDIENCIA PÚBLICA No. 351 

 

En Santiago de Cali, a los veintidós (22) días del mes de julio de dos 

mil veintidós (2022), el magistrado ponente GERMÁN VARELA 

COLLAZOS, en asocio de sus homólogos integrantes de la Sala de 

Decisión Laboral MARY ELENA SOLARTE MELO y ANTONIO JOSÉ 

VALENCIA MANZANO, se constituyeron en audiencia pública y 

declararon abierto el acto con el objeto de proferir el siguiente, 

 

AUTO No. 92 

 

A esta Sala de Decisión le corresponde resolver la recusación 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante ante el 

Juez Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, quien rechazó los 

argumentos de la recusación mediante el Auto No. 619 del 19 de mayo 

de 2022.  Sin embargo, el togado recurrente desistió de tal recusación, 

por consiguiente este es el punto que resolvemos.  

 

Al respecto tenemos, 



PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR GUILLERMO LEON MARTÍNEZ ARDILA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 

M.P. GERMÁN VARELA COLLAZOS 
RADICACIÓN: 760013105-019-2021-00352-01 
INTERNO: 19174 
 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso regula el desistimiento 

de ciertos actos procesales en el siguiente sentido: 

 

“(…) Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 

incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 

hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia 

del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de 

audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 

conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso 

contrario. (…)” 

 

Teniendo en cuanta que desistimiento es procedente, se acepta y se 

ordena el envío del expediente al Juzgado Diecinueve Laboral del 

Circuito de Cali.  

 

Sin costas en esta instancia. En consideración a lo anterior, la Sala 

Resuelve: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la recusación presentada 

por el apoderado judicial de la parte demandante ante el Juez 

Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 316 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta segunda instancia por no aparecer 

causadas. 

 

TERCERO: Una vez quede ejecutoriado el presente auto devuélvase 

el expediente al Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali. 

 

Notifíquese por estado virtual a las partes. 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se termina y suscribe 

por los que de ella intervinimos, después de leída y aprobada en su 

integridad. 



PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR GUILLERMO LEON MARTÍNEZ ARDILA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 

M.P. GERMÁN VARELA COLLAZOS 
RADICACIÓN: 760013105-019-2021-00352-01 
INTERNO: 19174 
 

 

Los Magistrados, 

 

 

GERMAN VARELA COLLAZOS  

 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR SERAFINA RODRÍGUEZ ESTUPIÑAN Y OTRA 
CONTRA COLPENSIONES 

M.P. GERMÁN VARELA COLLAZOS 
RADICACIÓN: 760013105-019-2021-00244-01 
INTERNO: 19171 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL 

PROMOVIDO POR SERAFINA RODRÍGUEZ 

ESTUÍÑAN Y OTRA CONTRA 

COLPENSIONES 

 

RAD.:76001310501920210024401 

 

AUDIENCIA PÚBLICA No. 352 

 

En Santiago de Cali, a los veintidós (22) días del mes de julio de dos 

mil veintidós (2022), el magistrado ponente GERMÁN VARELA 

COLLAZOS, en asocio de sus homólogos integrantes de la Sala de 

Decisión Laboral MARY ELENA SOLARTE MELO y ANTONIO JOSÉ 

VALENCIA MANZANO, se constituyeron en audiencia pública y 

declararon abierto el acto con el objeto de proferir el siguiente, 

 

AUTO No. 93 

 

A esta Sala de Decisión le corresponde resolver la recusación 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante ante el 

Juez Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, quien rechazó los 

argumentos de la recusación mediante el Auto No. 616 del 19 de mayo 

de 2022. Sin embargo, el togado recurrente desistió de tal recusación, 

por consiguiente este es el punto que resolvemos.  

 

Al respecto tenemos: 



PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR SERAFINA RODRÍGUEZ ESTUPIÑAN Y OTRA 
CONTRA COLPENSIONES 

M.P. GERMÁN VARELA COLLAZOS 
RADICACIÓN: 760013105-019-2021-00244-01 
INTERNO: 19171 
 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso regula el desistimiento 

de ciertos actos procesales en el siguiente sentido: 

 

“(…) Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 

incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 

hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia 

del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de 

audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 

conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso 

contrario. (…)” 

 

Teniendo en cuenta que desistimiento es procedente, se acepta y se 

ordena el envío del expediente al Juzgado Diecinueve Laboral del 

Circuito de Cali.  

 

Sin costas en esta instancia. En consideración a lo anterior, la Sala 

Resuelve: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la recusación presentada 

por el apoderado judicial de la parte demandante ante el Juez 

Diecinueve Laboral del Circuito de Cali, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 316 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta segunda instancia por no aparecer 

causadas. 

 

TERCERO: Una vez quede ejecutoriado el presente auto devuélvase 

el expediente al Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali. 

 

Notifíquese por estado virtual a las partes. 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se termina y suscribe 

por los que de ella intervinimos, después de leída y aprobada en su 

integridad. 



PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR SERAFINA RODRÍGUEZ ESTUPIÑAN Y OTRA 
CONTRA COLPENSIONES 

M.P. GERMÁN VARELA COLLAZOS 
RADICACIÓN: 760013105-019-2021-00244-01 
INTERNO: 19171 
 

 

Los Magistrados, 

 

GERMAN VARELA COLLAZOS  

 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL - 

CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

REF: PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 

INSTAURADO POR CRUZ BLANCA EPS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN CONTRA RODOLFO HEBERTO 

GRUESO HOLGUÍN  

VINCULADO: ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 

DE LA SALUD HUMANA Y LA ASISTENCIA SOCIAL 

– UNITRACOOP -.  

 
 

                          RAD. 76001310501420190073901 

 

AUDIENCIA PÚBLICA No. 353 

 

En Santiago de Cali, a los veintidós (22) días del mes de julio del año 

dos mil veintidós (2022), el magistrado ponente GERMÁN VARELA 

COLLAZOS, en asocio de sus homólogos integrantes de la sala de 

decisión laboral MARY ELENA SOLARTE MELO y ANTONIO JOSÉ 

VALENCIA MANZANO, se constituyeron en audiencia pública con el 

objeto de proferir el siguiente, 

AUTO No. 94 

 

La abogada Yully Natalia Arroyave Moreno, en calidad de apoderada 

judicial de la empresa ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. 

como mandataria con representación de Cruz Blanca EPS S.A. 

liquidada, según contrato de mandato No. CBL-026-2022 suscrito con 

el agente liquidador de la demandante, obrante en el 12 del cuaderno 

del Tribunal, presentó mediante correo electrónico del 23 de junio de 

2022, el escrito por medio del cual solicita la terminación del proceso 



PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL PERMISO PARA DESPEDIR INSTAURADO POR LA EPS CRUZ BLANCA EN 

LIQUIDACIÓN CONTRA RODOLFO HEBERTO GRUESO HOLGUÍN 

 

M.P. GERMAN VARELA COLLAZOS 
Radicación: 760013105–014-2019-00739-01 
Interno: 17168 
 

como consecuencia de la terminación de la existencia legal de Cruz 

Blanca EPS S.A. liquidada decretada mediante la Resolución No. 

RES003094 de 2022. 

 

Este Tribunal mediante el Auto No. 491 del 1° de julio de 2022 puso en 

conocimiento de las partes dicho desistimiento, providencia que fue 

notificada en el estado electrónico del 4 de julio del presente año y 

registrada en el Sistema Justicia Siglo XXI, sin que las partes se hayan 

pronunciado al respecto.  

 

Así las cosas, y como quiera que dicha petición resulta jurídicamente 

procedente por ser solicitada por la parte demandante, se aceptará y 

se entiende que desiste de las pretensiones de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 314 del Código General 

del Proceso.   

 

Sin más consideraciones, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada Yully 

Natalia Arroyave Moreno, en calidad de apoderada judicial de la 

empresa ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. como 

mandataria con representación de Cruz Blanca EPS S.A. liquidada, 

según el contrato de mandato aportado al expediente. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la solicitud de terminación del proceso 

solicitado por la empresa ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES 

S.A.S. como mandataria con representación de Cruz Blanca EPS S.A. 

liquidada y, se entiende que desiste de la totalidad de las pretensiones 

de la demanda, en consecuencia, DAR POR TERMINADO el presente 

proceso. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  



PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL PERMISO PARA DESPEDIR INSTAURADO POR LA EPS CRUZ BLANCA EN 

LIQUIDACIÓN CONTRA RODOLFO HEBERTO GRUESO HOLGUÍN 

 

M.P. GERMAN VARELA COLLAZOS 
Radicación: 760013105–014-2019-00739-01 
Interno: 17168 
 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto remitir el expediente al 

juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, así se termina. 

Intervinieron los Magistrados, 

 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS  

 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL - 

CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA INSTAURADO POR ROCIO 
ARANGO GÓMEZ CONTRA CICLO VITAL 
COLOMBIA S.A.S.. 
 

                          RAD. 76001310501420190042201 

 

AUDIENCIA PÚBLICA No. 354 

 

En Santiago de Cali, a los veintidós (22) días del mes de julio del año 

dos mil veintidós (2022), el magistrado ponente GERMÁN VARELA 

COLLAZOS, en asocio de sus homólogos integrantes de la sala de 

decisión laboral MARY ELENA SOLARTE MELO y ANTONIO JOSÉ 

VALENCIA MANZANO, se constituyeron en audiencia pública con el 

objeto de proferir el siguiente, 

 

AUTO No. 95 

 

Los apoderados judiciales de las partes presentaron escrito mediante 

correo electrónico, en el cual solicitan la terminación del proceso por la 

transacción realizada entre las partes y sus apoderados judiciales el 

21 de octubre de 2021; petición que es suscrita por las partes y sus 

apoderados judiciales. 

 

La transacción es un contrato mediante el cual las partes deciden 

terminar extraprocesalmente un litigio, y su validez en los asuntos del 

trabajo, según lo dispone el artículo 15 del Código Sustantivo del 

Trabajo, es aplicable mientras no se trate de derechos ciertos e 



ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA INSTAURADO POR ROCIO ARANGO GÓMEZ CONTRA CICLO VITAL 

COLOMBIA S.A.S. 

 

M.P. GERMAN VARELA COLLAZOS 
Radicación: 760013105–014-2019-00422-01 
Interno: 18458 
 

indiscutibles; es decir, no es transacción el acto que solo consiste en 

el reconocimiento de derechos a una sola de las partes o a renunciar a 

los que no se disputan, pues por el contrario, la esencia de la 

transacción es que las partes se hagan mutuas concesiones entre sí. 

 

Obra en el PDF06 del cuaderno del Tribunal, el contrato de 

transacción celebrado entre las partes, posterior a la sentencia de 

primera instancia y al recurso de apelación interpuesto por las partes 

contra la misma, entendiendo así, que las partes decidieron poner fin a 

las discrepancias que las trabó en el presente  proceso ordinario. 

 

Es de observar que en dicho contrato las partes pactaron el pago de 

las pretensiones discutidas en el proceso y conjuntamente solicitan la 

terminación del proceso. La Sala considera que con dicho acuerdo no 

se vulneran derechos ciertos e indiscutibles, todo lo contrario, se 

transa derechos inciertos y discutibles. Entonces, teniendo en cuenta 

que no se vulneran derechos de la demandante de conformidad  al 

Código Sustantivo del Trabajo y a la Constitución Política, este 

Tribunal aprueba el contrato de transacción y da por terminado el 

proceso.    

 

Así las cosas, y como quiera que dicha petición resulta jurídicamente 

procedente, se aprobará el contrato de transacción, se tendrá por 

desistidos los recursos de apelación interpuesto por las partes contra 

la sentencia No. 123 del 27 de abril de 2021, proferida por el Juzgado 

Catorce Laboral del Circuito de Cali y se dará por terminado el 

proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 312, 314 y 

316 del Código General del Proceso, aplicables por remisión del 

artículo 145 del CPT y SS a esta clase de procesos. 

 

Sin más consideraciones, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE 
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PRIMERO: APROBAR el contrato de transacción suscrito por las 

partes el 21 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: TENER por desistidos los recursos de apelación 

interpuesto por las partes contra la sentencia No. 123 del 27 de abril 

de 2021, proferida por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali. 

 

TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. 

 

CUARTO: SIN COSTAS en esta instancia por no aparecer causadas.  

 

QUINTO: EJECUTORIADO el presente auto remitir el expediente al 

juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, así se termina. 

Intervinieron los Magistrados, 

 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL - 

CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA INSTAURADO POR SINDY 
JHOANA QUINTERO PASIMONIO CONTRA LE & VE 
ALIMENTOS MACSOL S.A.S.. 
 

                          RAD. 76001310501120190044801 

 

AUDIENCIA PÚBLICA No. 355 

 

En Santiago de Cali, a los veintidós (22) días del mes de julio del año 

dos mil veintidós (2022), el magistrado ponente GERMÁN VARELA 

COLLAZOS, en asocio de sus homólogos integrantes de la sala de 

decisión laboral MARY ELENA SOLARTE MELO y ANTONIO JOSÉ 

VALENCIA MANZANO, se constituyeron en audiencia pública con el 

objeto de proferir el siguiente, 

AUTO No. 96 

 

 

La apoderada judicial de la demandante presentó escrito mediante 

correo electrónico del 5 de mayo de 2022, en el cual las partes 

desisten de los recursos de apelación presentados contra la sentencia 

No. 10 del 18 de enero de 2022, proferida por el Juzgado Once 

Laboral del Circuito de Cali y solicitan la terminación del proceso por la 

transacción realizada entre las ellas y sus apoderados judiciales el 2 

de mayo de 2022; petición que es suscrita por las partes y sus 

apoderados judiciales. 
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En cuanto a la transacción, se tiene que es un contrato mediante el 

cual las partes deciden terminar extraprocesalmente un litigio y su 

validez en los asuntos del trabajo, según lo dispone el artículo 15 del 

Código Sustantivo del Trabajo es aplicable mientras no se trate de 

derechos ciertos e indiscutibles; es decir, no es transacción el acto que 

solo consiste en el reconocimiento de derechos a una sola de las 

partes o a renunciar a los que no se disputan, pues por el contrario, la 

esencia de la transacción es que las partes se hagan mutuas 

concesiones entre sí. 

 

Obra en el PDF06 del cuaderno del Tribunal, el contrato de 

transacción celebrado entre las partes, posterior a la sentencia de 

primera instancia y al recurso de apelación interpuesto por las partes 

contra la misma, entendiendo así, que las partes decidieron poner fin a 

las discrepancias que las trabó en el presente  proceso ordinario. 

 

Es de observar que en dicho contrato las partes pactaron el pago de la 

suma de $150.000.000, oo, conjuntamente desisten de los recursos de 

apelación presentados por las partes contra la sentencia de primera 

instancia No. 10 del 18 de enero de 2022 y solicitan la terminación del 

proceso. La Sala considera que con dicho acuerdo no se vulneran 

derechos ciertos e indiscutibles, todo lo contrario, se transa derechos 

inciertos y discutibles. Entonces, teniendo en cuenta que no se 

vulneran derechos de la demandante de conformidad al Código 

Sustantivo del Trabajo y a la Constitución Política, este Tribunal 

aprueba el contrato de transacción y da por terminado el proceso.    

 

Así las cosas, y como quiera que dicha petición resulta jurídicamente 

procedente, se aprobará el contrato de transacción, se aceptará el 

desistimiento de los recursos de apelación interpuesto por las partes 

contra la sentencia No. 10 del 18 de enero de 2022 y se dará por 

terminado el proceso, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 312, 314 y 316 del Código General del Proceso, aplicables 

por remisión del artículo 145 del CPT y SS a esta clase de procesos. 
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Sin más consideraciones, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el contrato de transacción suscrito por las 

partes el 2 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento de los recursos de apelación 

interpuesto por las partes contra la sentencia No. 10 del 18 de enero 

de 2022, proferida por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali. 

 

TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. 

 

CUARTO: SIN COSTAS en esta instancia por no aparecer causadas.  

 

QUINTO: EJECUTORIADO el presente auto remitir el expediente al 

juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, así se termina. 

Intervinieron los Magistrados, 

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS  

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 


